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1 H«Sí«--Jai íneCástolo 1 Seoretok» rüwídacíoií 
! Pastora Diana M ^ V a i d e s 1 Pastora asodada i 
1 l l ano Brtero í Representante Constsfccwio 1 
{ G e w a n y López f P^storasodado i 
1 Juan Ca f k» Quiníero 1 R^f f iess^nte l^esta 

1 González 1 R ^ H e s e n t a i ^ iQie^a 
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1 , 2 . kmoúzaáoms p s a efectos Iríbtaaños 
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Venücada l a exístencta de q u á m m para áeSbesm y d b d k i r , el ptesídenfe d e d ^ 

2 AUTORIZACIÓN PARA B^ÉCTOSTfttóUTARiOS 

S e sogc ió la apcobadóri de* Ce i n i é Aáem^kalsm para exped í una csrSIcaaón ert la : 

a | L a fmáaacm cusmÉe con ta ftincióR merttoria de protnooón y apcm a ia | 
expan^ón de coberli^a y nn^ofa de la ceidad de ia eáacaáóñ en Coiomísa. | 
educaclori forniaí I 

tí} Q t » tos aportes SOR asefr^x^aifes r ^ ^ g ^ motfeidad | 
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c) Que los excedentes no son distrítaiidos b^o ninguna modalidad, para dar 
cumí^ímiento a to est^^síeckio en el artlojío 1.2.1.5.1.8, numeral 4 del Decneto 
Reglamentario 2150 de 2017 

El Comité Administrativo, aprobó la expedición de la certifícadón correspondiente, en 
¡os Siguientes tánniní^. 

DarKJo cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.8, del Decreto 
R^lamentario 2150 de 2017, el Comité Administrativo como máximo órgano de 
gobierno, deja manifiesta su expresa voluntad para que ia Fundación Colegio 
Americano Pereira sea Calificada en eí Régimen Tributario Especiai del impuesto 
sobre ía Renta. 

El Comité Administrativo de la Fundación Colegio Americano Pereira, m^ifíesta 
medíante ía f:^esente Acta, que: 

1. De acuerdo al artículo quinto de ios Estatutos, la Fundadón Col^io Americano 
Pereira es es una entidad cuyo ofc^o es el mejoramiento de ia calidad de vida, el 
bienestar común o de interés social, servido ^ucaüvo, cultura!, sod^. tecnológico 
y recreativo, oiganizada como ftindadón de utilidad común, sin ánimo de lucro y 
su acfivkicKá se enmarca dentro de las aí^ividades meritorias enumeradas en eí 
artículo 359 del estatuto tributario y que las mismas son de interés genera y de 

2. La calidad de Fundador no crea ningún derecho sobre el patrimonio y las rentas 
de ¡a Fundadón, y por ende tos aportes no son reembolsables í>ajo ningur» 
modalidad y no generan deredio de retomo para ios aportantes, ni directa, ni 
indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

3 En razón a que la Fundadón es una entidad sin ánimo de lucro, Iqs excedentes no 
serán transferidos a terceros bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente, 
durante su existencia, ni en d i^udór í y liqukladón., SÍKJ que ^ r á n « m a c a d o s 
por la Fundadón y serán intégramete destinados ai desarrollo de su objeto 
social. 

4. Los cargos direcSws de ía ñindadón son los siguierííes: 

Admirasfr^adon: La Fundación es administrada por un Comité Administrativo. 

FvSp*^^sníí3nt31.^^^!' £sp Eliz^w^wtfi Esco*33r 0 3 ^ < 3 V w f 2 l 

Secretario: Héctor Jaime Castaño Valencia 
Tesorero: Ricardo José Cé^t^eda Henderá 

Adidonaimente. eí Comité Administrativo autoriza a ia Esp. ELiZABETH ESCOBAR 
CAÑAVERAL, Representante Legal, para que presente ante la Direcdón de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - OIAN, ía solicitud de Caiificaaón de ia Fundación 
Colegio Americano Pereira como entidad del Régirríen Tributario Espedal. 
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De otra parte, se informó aá Comité Admjnisbatívo, que ei R e f ^ ^ deCor lerc io 
Ij Lega! debe e>q>ed!r dos certiicaciones en las que conste que ni ia i^^^^ p g j j - g 

Fundación Cotegio Americano Pereíra, ni tos miembros de tos óiganos 
de gobierno y direcciór; en sjeráck! d& SÍJS func^nes y ac^'iáadss oídinarlas 
tian sido declarados responsatíies penarimente por ningún defito 
contra la adminis^adón púNíca, el orden económico social y contra el patrimonto económico, 
siempre y ajando ios hechos hayar? implicado la iMlzseáón de fa enSdad para comisión de 
defito, según consta en tos certificados de antecedentes judidaies que se anexan, y b) han 
sido sancionados con la dedaratoria de caducidad por contratos celebrados coñ entidades 
púbücas, siempre y cuando tos hedios hayan im|Micado ia utilización de ia entidad para 
comisión de la conducta. Con este se soiicitarán tos certificados de antecedentes judiciales 
de tos directivos de ia Fundación. 

I Y otra certificadón en ia que se haga constar que la Fundación ha cumplido con todos tos 
requisitos exigidos en !as normas tributarias para pertenecer ai Raimen Tributario Especial, 
documento que también Hevará la firma del Revisor Rscal. 

El Comité Administrativo estuvo de acuerdo con la expedición de las certificadones 
1 mendonadas. 

i Se nombró una comisión jrííegrada por Jos difecíhfcs ESzafasí.*? Escobar Cañavera! y Hécíísr 
j Jaime Castaño, para que revisen y procedan a la aprobación de ia presente Acta, con ef fin 
de ser remitida a la DÍAN en tos plazos estipulados. 


